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RESOLUCIÓN

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2020-3-34-000105 Montevideo, 2 2 JUL 2020
VISTO: los recursos de revocación y jerárquico en subsidio interpuestos por la 

empresa Ble Boulangerie S.R.L., contra la Resolución N° 15/2019 de 15 de 

noviembre de 2019, dictada por el Director General de los Servicios de las 

Fuerzas Armadas;

RESULTANDO: I) que por la Resolución impugnada se adjudicó a la empresa 

FEDIR S.A (“DELIBEST”) la Licitación Abreviada N° 7/2019 relativa a la compra 

de comida elaborada para campamentos infantiles en la Colonia Vacacional del 

Parador Tajes, Departamento de Canelones;

II) que la recurrente se agravia por considerar que empresa 

adjudicataria registra múltiples incumplimientos que se encuentran asentados en 

el RUPE, por lo que la Administración incurrió en error al momento de valorar los 

antecedentes;

III) que asimismo se agravia por entender que también la 
Administración interpretó erróneamente el numeral 13 del Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, ya que de acuerdo a dicho numeral, al valorarse “la 

información disponible en el RUPE”, únicamente deben incidir los antecedentes 

de las prestaciones efectuadas a la Administración;

IV) que los recursos fueron interpuestos en tiempo y forma;

V) que por la Resolución N° 10/020 de 21 de febrero de 2020, 
dictada por el Director General de los Servicios de las Fuerzas Armadas, se 

desestimó el recurso de revocación interpuesto;

CONSIDERANDO: I) que en relación al primer agravio, no asiste razón a la 

recurrente en virtud de haber informado la Agencia de Compras y Contrataciones 

del Estado que la empresa adjudicataria, al momento de la apertura electrónica, 

registraba una sanción de multa impuesta por la Administración Nacional de 

Puertos, pero posteriormente fue revocada;



 

II) que en relación al segundo agravio tampoco es de recibo, 

por cuanto el numeral 13 del citado Pliego también habilita a que los oferentes 
puedan presentar antecedentes y/o referencias de similar naturaleza a las 

licitadas, y por lo tanto, presentar antecedentes de actuaciones en el sector 

privado;

III) que por lo expresado, corresponde desestimar el recurso 

jerárquico interpuesto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo informado por la Dirección 

General de los Servicios de las Fuerzas Armadas y por el Departamento Jurídico 

Notarial del Ministerio de Defensa Nacional y a lo establecido por el literal a) del 
numeral 1o de la Resolución del Poder Ejecutivo 798/968 de 6 de junio de 1968;

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL

en ejercicio de las atribuciones delegadas

RESUELVE:

1o. Desestimar el recurso jerárquico interpuesto por la empresa Ble Boulangerie 

S.R.L., contra ia Resolución Nro. 15/2019 de 15 de noviembre de 2020, dictada 

por el Director General de los Servicios de las Fuerzas Armadas.

2o. Comuniqúese, publíquese y pase a la Dirección General de los Servicios de 

las Fuerzas Armadas para la notificación a la empresa recurrente y demás 

efectos pertinentes. Cumplido, archívese.

GARCÍADR. JAVIER
MOSTRO DE DEFENSA NACIONAL
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